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QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE CALIDAD EN TRANSPORTACIÓN DE PERSONAL METEPEC, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL JESÚS GONZÁLEZ LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE LLAMARÁ “OFERENTE” Y LA OTRA LA C. ----------- EN SU CALIDAD DE TRABAJADOR A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ”RECEPTOR“ DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, BAJO LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. Declara “OFERENTE”, por conducto de su representante legal y bajo protesta de conducirse con verdad, lo siguiente: 

PRIMERA. - Es una empresa legalmente constituida bajo las leyes de la República Mexicana, mediante escritura pública número 90449 de fecha 22 de septiembre de 2009 otorgada ante la fe del licenciado Vicente Lechuga Maternach, Titular de la Notaría Pública número 7 del Estado de México, Secretaría de Relaciones Exteriores, permiso 1501988, Expediente 20091501906, folio 090810151003 y que su representante legal, cuenta con las facultades necesarias y suficientes para celebrar el presente contrato, las cuales no le han sido revocadas.

SEGUNDA. - Que por razón de sus actividades requiere de los servicios ofrecidos por el RECEPTOR, el cual se compromete bajo un código de ética profesional a no usar en su provecho o divulgar por ningún medio, ni del cualquier modo hacer conocer a personas ajenas y extrañas al OFERENTE o sin la autorización de este por escrito de cualquiera de la información o de los conocimientos sujetos de interés comercial o propiedad intelectual que con motivo de los procesos de relación entre ambas partes llegara a saber.

TERCERA. - Que, con motivo del requerimiento de los servicios requeridos al RECEPTOR, este recibe, dispone y utiliza “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” relativa al objeto del OFERENTE. Dicha “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” para efecto de este contrato es definida como cualquier secreto, técnico, administrativo o información que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual ha preservado su confidencialidad y el acceso restringido a la misma que de una manera enunciativa más no limitativa comprende: 

a) Información incorporada en software de computadoras o incluida en medios de almacenamiento electrónico, así como información contenida en documentos, medios magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros medios similares.
b) Información revelada en forma oral o escrita relativa a la actividad del OFERENTE en relación con los estudios de factibilidad técnica, económica, comercial, jurídica y fiscal, procesos de contratación, precios de servicios, directamente asociados a los fines y objeto del OFERENTE entre otras.
c) Toda información, trabajos, informes, programas, estudios, formas de administración y operación entre otros, que genere el RECEPTOR con motivo de los trabajos que desempeñe debido a su contratación y que realice a favor del OFERENTE.

De las PARTES:

PRIMERA. - Las partes convienen en que toda la información referida en este inciso es propiedad del OFERENTE y están interesadas en firmar este convenio a fin de mantener salvaguardados sus intereses, por lo tanto, se someten a las siguientes:

CLÁUSULAS

1.- Toda la información proporcionada por el OFERENTE relativa al objeto principal de este convenio, será tratada con estricta e indefectible confidencialidad por el RECEPTOR.
2.- El RECEPTOR se obliga a no divulgar ni revelar en forma alguna, información, datos, especificaciones, técnicas, secretos, métodos, sistemas y todo lo referido en la declaración TERCERA del OFERENTE, incisos a, b, c, y en general cualquier mecanismo relacionado con la información y tecnología a la cual tendrá acceso, sujetándose a las responsabilidades que marca la Ley en caso de contravenir a esta disposición.

3.- El RECEPTOR acepta y se compromete desde este momento, que de terminar su relación contractual con el OFERENTE y tener una nueva relación comercial con otra empresa igual o similar al OFERENTE, deberá notificarlo inmediatamente para su seguimiento y verificación en el cumplimiento de los alcances del presente, si esta nueva relación se da dentro de los dieciocho (18) meses pactados en este contrato. La simple omisión a esta cláusula tendrá como efecto el que sea requerido legalmente el RECEPTOR por los daños y perjuicios ocasionados.

4.- La obligación a que se refiere la cláusula anterior, surtirá efectos a partir de la firma de este instrumento y tendrá vigencia aún por el lapso de ------ meses después de terminar la relación principal entre las partes, con el fin de proteger la confidencialidad de todos los intereses anteriormente descritos, reconociendo y aceptando el RECEPTOR  que de no cumplir con esta obligación, serán generados daños y perjuicios al OFERENTE, mismos que serán cuantificados por medio del procedimiento legal correspondiente.

5.- El incumplimiento de este convenio por parte del RECEPTOR lo hará acreedor a las sanciones civiles y penales que resultaran de la violación de este instrumento y de la ética profesional.

6.- En caso de existir duda en cuanto si alguna información es un secreto comercial, y por lo tanto, si esta se encuentra sujeta a los términos del presente, esta deberá ser tratada como confidencial y por tanto estará sujeta a las condiciones de este convenio.

7.- Ambas partes acuerdan que de incumplirse cualquiera de las cláusulas consignadas en este convenio y de acreditarse el perjuicio inferido al OFERENTE por la autoridad legal correspondiente, el RECEPTOR será imputado de todas y cada una de las consecuencias que dicho incumplimiento genere al OFERENTE, socios y afines.

8.- Para la interpretación y cumplimiento de este convenio las partes se sujetan a las Leyes y Tribunales competentes en Metepec, Estado de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de domicilio, presente o futuro.    
   
Enterados de los alcances legales y del contenido de este convenio, lo firman al margen y al calce para constancia los que en el intervienen para debida constancia por duplicado constante de dos fojas útiles por uno solo de sus lados en -----, México a ----------.
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